
 
 
 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Entre los 

suscritos a saber, ZONA DE PROYECTOS IMPORTACIONES S.A.S., sociedad comercial, 
legal y debidamente constituida, domiciliada en la ciudad de Manizales, identificada con 
NIT. 900.949.398-4, representada legalmente en este acto por JOHN ALEXANDER 
BOTERO, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en la ciudad de Manizales, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 75.096.342 en su calidad de 
representante legal Suplente de la sociedad y debidamente autorizado para suscribir el 
presente contrato, tal y como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Manizales (Caldas)  Quien  para efectos de este 
contrato se denominará EL PROVEEDOR, de una parte y de la otra; SOCIEDAD 
MERCANTIL FENIX S.A.S., sociedad comercial legal y debidamente constituida, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con NIT. 900.991.472-9, representada 
legalmente en este acto por FABIO ANDRES ARCILA BARRERA, mayor de edad, vecino, 
residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.020.721.138 Bogotá, obrando en calidad de representante legal de la sociedad 
y debidamente autorizado para suscribir el presente contrato, tal y como consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá con matricula mercantil 02712227 ,la cual para efectos de este contrato denominará  
EL CONTRATANTE, por lo tanto, EL PROVEEDOR Y EL CONTRATANTE conjuntamente 
se denominarán LAS PARTES y en forma individual manifestaron que han decidido 
celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO, en adelante “EL CONTRATO”, 
mediante el cual los aquí firmantes adquieren derechos y contraen las obligaciones que en 
la Ley, el Código de Comercio y Código Civil les imponen, y que se regirá además por las 
siguientes cláusulas que durante su vigencia y posteriores prórrogas o renovaciones 
constituirán ley para las partes, en virtud de la manifestación expresa de sus voluntades.

PROVEEDOR ZONA DE PROYECTOS 
IMPORTACIONES SAS 

NIT  900.949.398-4 
REPRESENTANTE LEGAL JOHN ALEXANDER BOTERO 

DIRECCION DE NOTIFICACION Cra 21 #  64A-33  Oficina 1306 
Torre Empresarial  Multiplaza  

CONTRATANTE SOCIEDAD MERCANTIL FENIX SAS 

NIT 900.991.472-9 
REPRESENTANTE LEGAL FABIO ANDRES ARCILA BARRERA 

DIRECCION DE NOTIFICACION Cra 100 # 9ª -45 Ofi 601Torre 1 
Edificio 100 Street -Bogotá 

FECHA DE INICIO JUNIO 16 DEL 2020 
FECHA DE TERMINACION JUNIO 30 DEL 2020 
   



 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO. – El presente contrato tiene por objeto el suministro bajo la 
modalidad de Precios Unitarios y plazo fijo de los productos que se describen a 
continuación, los cuales EL PROVEEDOR se obliga entregar a EL 
CONTRATANTE, y éste último a cambio de la contraprestación, se obliga a 
cancelar dichos productos en los términos establecidos dentro de este CONTRATO. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

Three layers of disposable protective 
mask  civil use - tapabocas de 3 capas 
desechables  Uso Civil   
 
Length 17.3-17.5 / width 9.5.cm   -  Tamaño 
de 17.3 - 17.5  / ancho de  9.5cm   
 
Main material : non-woven 60% + melt blown 
fabric 34% + core strip 6%. -  material no 
tejido 60% + paño por Fusion 34% + elástico 
con núcleo 6% 
 
Each mask  weight : about 3.2g -  cada 
mascara pesa aproximadamente 3.2 gramos. 
 
50 / box,2400 / carton    -  50 unidades por 
Carton.  /  cada Carton Master contiene 2400  
unidades. 

4´000.000  Und $ 1.100 $ 4.400´000.000 

 
SEGUNDA: DURACIÓN. El plazo de ejecución del presente contrato corresponde 
a un término de quince (16) días, contados desde el día 16 de junio de 2020 y con 
vigencia hasta el día miercoles 1 de julio de 2020.  
TERCERA: VALOR DEL CONTRATO. El valor del presente contrato se fija por la 
suma de cuatro mil cuatrocientos millones de pesos m/cte ($4.400.000.000), 
dicho monto es exento de IVA según decreto 551 del 15 de abril de 2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO. Si por cualquier causa el Gobierno Nacional llegara a 
modificar la reglamentación especial en materia de IVA y aranceles tomada con 
ocasión de la emergencia económica, EL CONTRATANTE se obliga a asumir estos 
valores adicionales. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El monto del contrato es la suma resultante del valor 
Unitario de cada producto (tapabocas tres capas importado) por la cantidad 
contratada, es decir MIL CIEN PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.100) por 
CUATRO MILLONES unidades (4.000.000 und). 
CUARTA: FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE se obliga a pagar al 
PROVEEDOR previa factura de venta correspondiente, la suma de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS, el día 30 de junio de 2020, antes de la 
entrega del producto en la Zona Franca de Bogotá o el aeropuerto El Dorado de 
Bogota, en la cuenta corriente No.623 000 100 83  de Bancolombia Cuyo titular es 
ZONA DE PROYECTOS IMPORTACIONES S.A.S.  
PARAGRAFO PRIMERO: Para efectos del pago contra entrega, EL 
CONTRATANTE allegará a EL PROVEEDOR la respectiva evidencia del pago.  



 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATANTE efectuará las retenciones de Ley a 
que haya lugar. 
QUINTA: FECHA DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. EL PROVEEDOR 
entregará a EL CONTRATANTE los productos nacionalizados requeridos en la 
orden de compra No. AL-SMF-012 y descritos en la clausula primera de este 
contrato, en la Zona Franca de Bogotá o el aeropuerto el Dorado de Bogota a 
elección del PROVEEDOR el día 1 de julio de 2020. 
SEXTA: DEVOLUCIONES, REPOSICIONES Y GARANTÍAS. EL CONTRATANTE 
deberá efectuar la revisión de los productos objeto del presente contrato en el 
momento de la entrega, bien sea en la Zona Franca de Bogotá o el aeropuerto El 
Dorado y suscribir un acta de recibo a entera satisfacción. EL PROVEEDOR, 
aceptará devoluciones y realizará reposiciones de productos únicamente cuando 
los mismos no correspondan a las especificaciones de la ficha técnica de los 
productos y muestra física aprobada por EL CONTRATANTE, la cual se encuentra 
documentada y hace parte integral del presente contrato. 
SEPTIMA: OBLIGACIONES DE EL PROVEEDOR. Constituyen obligaciones de EL 
PROVEEDOR: 

1. Cumplir con el objeto del contrato. 
2. Contratar por su cuenta y riesgo todo el personal que a su juicio sea 

necesario para la correcta ejecución del contrato. 
3. Pagar bajo su exclusiva responsabilidad los salarios y prestaciones sociales 

del personal que emplee en la ejecución del contrato. 
4. Responder ante terceros de conformidad con la Ley, por los daños que le 

sean imputables. 
5. EL PROVEEDOR debe responder por los defectos que puedan acontecer 

en desarrollo del contrato, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 
sexta y el parágrafo del presente artículo. 

6. EL PROVEEDOR debe actuar de buena fe y bajo los más altos estándares 
de ética y diligencia profesional. 

7. Obrar con las mejores prácticas y el cuidado debido para la correcta 
ejecución del contrato. 

8. Responder por la calidad de los productos suministrados, objeto del 
presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula sexta y el 
parágrafo del presente artículo. 

 
PARÁGRAFO: Además de lo dispuesto en la cláusula sexta del presente acuerdo, 
y para efectos de las obligaciones establecidas en los numerales 5 y 8, EL 
PROVEEDOR no estará obligado al cambio de los productos, cuando el daño, 
provenga de la actuación, negligencia, culpa, impericia, omisión, etc., de EL 
CONTRATANTE. En todo caso, el término que tendrá EL CONTRATANTE, para 
hacer efectiva la solicitud de cambios, será en el momento mismo de entrega de los 
productos. 
 
OCTAVA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Constituyen obligaciones a 
cargo de EL CONTRATANTE, para la ejecución del contrato, las siguientes: 

1. Colaborar con EL PROVEEDOR para que se den todas las condiciones 



 
 

necesarias para el cumplimiento del contrato. 
2. Informar adecuada y oportunamente a EL PROVEEDOR respecto de 

cualquier situación que pudiera alterar el normal desarrollo del contrato. 
3. Tramitar y efectuar los pagos a EL PROVEEDOR dentro de los términos 

y plazos previstos en el contrato. 
4. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato que se celebre, 

las que se consignen en otras cláusulas del mismo. 
5. Realizar el pago en el plazo previsto en la cláusula cuarta del presente 

contrato. 
 

NOVENA: CLAUSULA PENAL. En caso de incumplimiento grave a las 
obligaciones del objeto contractual, LA PARTE afectada podrá cobrar a LA 
PARTE incumplida, a título de indemnización anticipada de perjuicios una la 
suma equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, sin que por el 
pago de la pena se entienda extinguida la obligación principal y sin perjuicio del 
cobro de las sumas indemnizatorias adicionales por los perjuicios ocasionados a 
que haya lugar.  

 
PARAGRAFO: En cualquier evento en que haya lugar al cobro de la cláusula 
penal pecuniaria, cualquiera que fuere la causa, el pago deberá hacerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha del incumplimiento, causándose, en 
caso de mora en el pago, intereses a la tasa máxima legal, siendo entendido que 
LAS PARTES renuncian a cualquier requerimiento para ser constituidos en 
mora. 

 
DÉCIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. Ninguna de las partes tendrá 
responsabilidad alguna por el incumplimiento de las obligaciones que asume, 
cuando tal incumplimiento, total o parcial, se produzca por causas o 
circunstancias que, de acuerdo con la ley, constituyan fuerza mayor o caso 
fortuito (entendidos estos en los términos del artículo 64 del Código Civil). En 
caso de incumplimiento de obligaciones emanadas del contrato por caso fortuito 
o fuerza mayor, sólo se admitirá el incumplimiento que sea proporcional al hecho 
generador del mismo. LAS PARTES se obligan a responder por el (los) 
incumplimiento(s) que no tenga(n) una relación directa y proporcional con los 
hechos alegados por ellos para exonerar su responsabilidad, los cuales podrán 
ser objeto de la imposición de sanciones pecuniarias (multas). 
 
DÉCIMA PRIMERA: TERMINACION DEL CONTRATO. El presente contrato 
terminará de manera ordinaria por el vencimiento del término de su vigencia, con la 
liquidación definitiva de las obligaciones recíprocas una vez expirado el plazo de 
ejecución del mismo, y de manera extraordinaria, por mutuo acuerdo entre LAS 
PARTES. 
DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN DEL CONTRATO. LAS PARTES no podrán ceder 
este contrato o cualquiera de los derechos u obligaciones emanadas del mismo sin 
el previo consentimiento por escrito de LA OTRA PARTE. 
DÉCIMA TERCERA: DOMICILIO CONTRACTUAL, LEY Y JURISDICCION 
APLICABLE. El domicilio contractual, para todos los fines legales y procesales, será 



 
 

la ciudad de Manizales. Para todos los efectos, el presente contrato se regirá por 
las leyes de la República de Colombia.  

 
DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS. En caso de 
suscitarse cualquier diferencia con ocasión de la celebración y/o ejecución del 
presente contrato, cualquiera de las partes podrá acudir a mecanismos de solución 
de controversias extrajudiciales tales como la negociación, arreglo directo, 
transacción y/o conciliación. 
 
PARÁGRAFO: CLÁUSULA COMPROMISORIA. De no ser posible la solución de 
las diferencias que se susciten entre las partes en razón de la validez, nulidad, 
celebración, interpretación, ejecución, cumplimiento o liquidación, o cualquier otra 
relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento, que se 
sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la Cámara de 
Comercio de Manizales, de acuerdo con las siguientes reglas y se sujetará en todo 
a lo previsto en la Ley 1563 de 2012: 
 
El Tribunal estará integrado por un (1) árbitro, que será designado por las partes de 
común acuerdo. En caso de que no fuere posible esta designación entre las partes, 
el árbitro será designado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 
Comercio de Manizales, a solicitud de cualquiera de las partes. 
El Árbitro designado será abogado colombiano, y su decisión arbitral será en 
derecho, teniendo como lugar de funcionamiento la ciudad de Manizales, dentro de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio. 
El Tribunal sesionará en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Conciliación de 
la Cámara de Comercio de Manizales. La secretaria del Tribunal estará integrada 
por un miembro de la lista oficial de secretarios del Centro de Arbitraje y Conciliación 
de la Cámara de Comercio de Manizales. 
Los Honorarios de los árbitros serán los establecidos o fijados por el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Manizales. 
Los honorarios que ocasione este tribunal serán pagados por el contratante que sea 
declarado perdedor del litigio. 

 
DÉCIMA QUINTA: CONTRATISTA INDEPENDIENTE Y UTILIDAD. Las Partes 
Manifiestan que son contratistas independientes, que han negociado en pie de 
igualdad, y nada de lo dicho aquí creará entre ellas sociedad de hecho o de derecho, 
asociación, agencia comercial o relación de subordinación en cualquier sentido de 
la una con respecto a la otra. Este contrato no autoriza a ninguna de las Partes a 
obligar en forma alguna a la otra Parte, como agente, representante, mandatario o 
en cualquier otro carácter.  
 
Las Partes declaran que su intención es la mantener una relación de suministro para 
la venta, independientes uno del otro, rigiendo su relación por las normas que 
regulan los contratos de suministro y, en ningún caso, su intención es la de 
mantener una relación de agencia comercial o de cualquier otra naturaleza distinta 
del suministro para la venta. La única utilidad De EL CONTRANTANTE bajo este 
contrato será la diferencia entre el precio al cual compre los productos a EL 



 
 

PROVEEDOR y el precio de venta a sus clientes. Por ende, la compensación que 
reciba EL CONTRATANTE por la venta de los productos depende enteramente de 
las gestiones que por su cuenta y riesgo realice. EL CONTRATANTE no tendrá 
derecho a ninguna otra compensación, beneficio o pago, de cualquier naturaleza, a 
cargo de EL PROVEEDOR por concepto de la celebración, ejecución o terminación 
del presente contrato o por cualquier otra causa. 
DÉCIMA SEXTA: NOTIFICACIONES: Todos los avisos, solicitudes, informes, 
comunicaciones o notificaciones que las Partes deban dirigirse en virtud de este 
contrato o en relación con el mismo, se efectuarán por comunicación escrita, 
entregada personalmente o enviada por correo electrónico, fax o por correo 
certificado, y se considerarán realizadas desde el momento en que el documento 
correspondiente sea radicado en la dirección que a continuación se indica. 
 
EL CONTRATANTE : SOCIEDAD MERCANTIL FENIX SAS 
 
Dirección   : Cra 100 # 9ª -45 Ofi 601Torre 1 Edificio 100 Street -Bogotá 

 
EL PROVEEDOR  : ZONA DE PROYECTOS IMPORTACIONES S.A.S.  
 
Dirección   : Cra 21 #  64A-33  Oficina 1306 Torre 
Empresarial  Multiplaza  
Las comunicaciones enviadas vía correo se considerarán como cursadas una vez 
recibido el mensaje de comunicación exitosa de la máquina en donde se origina el 
envío de ésta. 
Si la dirección de cualquiera de las Partes cambia durante la vigencia del presente 
contrato, deberá informar a la otra Parte de dicho cambio por escrito. 
DÉCIMA SÉPTIMA: MODIFICACIONES. Toda modificación al presente contrato y 
a sus anexos deberá constar por escrito y ser firmada por las Partes. En 
consecuencia, no se reconocerá validez alguna a las modificaciones verbales. 
DÉCIMA OCTAVA: PÓLIZAS. Para la debida ejecución de las actividades 
inherentes a este contrato, y como requisito previo para la entrega de los productos, 
EL CONTRATANTE deberá constituir una póliza de seguro, sobre el siguiente 
concepto y valor: 
 

1) Póliza de cumplimiento: El valor asegurado deberá corresponder al treinta 
(30%) del valor total del presente contrato. La vigencia del amparo deberá 
ser equivalente al término de duración del contrato y tres (3) meses más. 
 

DÉCIMA NOVENA. CONTRATO TOTAL Y ANEXOS. El presente contrato 
establece el único y entero acuerdo entre las Partes respecto del objeto al que aquél 
se refiere y no existen acuerdos entre ellas diferentes a los aquí expresados. En 
caso de discrepancia entre el contrato y sus anexos, prevalecerá el contrato. Son 
anexos a este contrato los siguientes: 

Anexo: 
1. Certificado de existencia y representación legal de EL PROVEEDOR. 
2. Oferta comercial  del  EL PROVEEDOR. 



 
 

3. Rut del EL PROVEEDOR 
4. Cedula del representante legal DEL PROVEEDOR 
5. Certificado de existencia y representación legal de EL CONTRATANTE. 
6. Rut del CONTRATANTE. 
7. Cedula del representante legal del CONTRATANTE. 
8. Documento de aceptación y conformidad de muestra física presentada por EL 

PROVEEDOR, suscrito por EL CONTRATANTE y que hara parte integral de 
la orden de compra. 

9. Orden de Compra No. AL-SMF-012 
 

VIGÉSIMA: IMPUESTOS Y GASTOS. Cada una de las Partes asumirá 
oportunamente los gastos e impuestos en que cada una de ellas incurra con 
ocasión de la suscripción y ejecución del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES se obligan a 
utilizar los datos a los que le dé acceso la otra parte única y exclusivamente para 
los fines del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 
15 de la Constitución Política de Colombia y en la Ley 1581 de 2012, y a guardar 
secreto profesional respecto a todos los datos de carácter personal que conozca 
y a los que tengan acceso durante la ejecución del presente contrato. Igualmente, 
se obliga a custodiar e impedir el acceso a los datos de carácter personal a 
cualquier tercero ajeno al presente contrato. Las anteriores obligaciones se 
extienden a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento 
por cuenta de cada una de LAS PARTES y subsistirán aun después 
determinados los tratamientos efectuados en el marco del presente contrato. 
PARÁGRAFO PRIMERO. Ambos se comprometen a comunicar y hacer cumplir 
a sus empleados, asignados al proyecto, las obligaciones establecidas en esta 
cláusula.  
PARÁGRAFO SEGUNDO. La parte que haga uso de datos personales sin 
ajustarse a la presente cláusula, será responsable conforme a lo establecido en 
el Título VII – Capítulo II de la Ley 1581 de 2012. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. Ambas partes declaran y reconocen que 
cuentan con una política clara y efectiva de prevención de lavado de activos y 
financiación del terrorismo, y que no se encuentran reportadas ni ellas, sus 
administradores o empresas asociadas en las listas vinculantes tales como: 
Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, OFAC, Naciones Unidas, 
Unión Europea, HM Lista del Tesoro, Lista Global de Control (GEL). Sin perjuicio 
de lo anterior, autorizan a la otra parte para que proceda a realizar las consultas 
pertinentes en dichas listas para verificar esta situación. Será justa causa de 
terminación del contrato el reporte positivo de cualquiera de LAS PARTES en las 
listas antes mencionadas. 
VIGÉSIMA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma del mismo. 
En señal, en constancia y de conformidad, las partes suscriben y firman el 
presente documento, el día 18 de junio de 2020 en dos (2) ejemplares de idéntico 
tenor literal. 



 
 

 
 
 
 
EL PROVEEDOR,     EL CONTRATANTE, 
 
 
 
 
ZONA DE PROYECTOS IMPORTACIONES SAS SOCIEDAD MERCANTIL FENIX SAS 
NIT 900.949.398-4     NIT 900.991.472-9 
JOHN ALEXANDER BOTERO    FABIO ANDRES ARCILA BARRERA 
Representante Legal suplente                            Representante Legal  
 
 
 
 
 
 





















































e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje
Id Mensaje 40078

Emisor contabilidad@sociedadfenix.com

Destinatario admin@zonadeproyectos.com - Zona de proyectos

Asunto SOLICITUD TERMINACIÓN DE CONTRATO

Fecha Envío 2020-08-27 14:50

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica
Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo 2020/08/27 15:00:49

Tiempo de firmado: Aug 27 20:00:49 2020 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.Política:

No fue posible la 
entrega al 
destinatario (Problema 

en la entrega al servidor 
de destino)

2020/08/27 15:05:47

Aug 27 15:01:31 cl-t205-282cl postfix/smtp
[15856]: 4A693124858A: 
to=<admin@zonadeproyectos.com>, 
relay=zonadeproyectos.com[69.64.38.176]:
25, delay=42, delays=0.18/0/21/21, dsn=4.
0.0, status=deferred (host zonadeproyectos.
com[69.64.38.176] said: 451 Temporarily 
unable to process your email. Please try 
again later. (in reply to RCPT TO command))

El destinatario abrio 
la notificacion 2020/08/27 15:51:25

Dirección IP: 191.91.200.63 
 Mozilla/5.0 (Macintosh; Agente de usuario:

Intel Mac OS X 10_15_4) AppleWebKit/537.
36 (KHTML, like Gecko) Chrome/84.
0.4147.135 Safari/537.36



Contenido del Mensaje
SOLICITUD TERMINACIÓN DE CONTRATO

Bogotá D.C.

Agosto 27 del 2020

 

Señores,

ZONA DE PROYECTOS E IMPORTACIONES SAS

Att: Dra. Rosa Elvira Botero

Representante legal

Ciudad

 

Respetados señores:

 

Por medio de la presente Yo, Fabio Andrés Arcila Barrera identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de Sociedad Mercantil Fénix SAS con Nit 900.91.472-9, hago entrega de los 
siguientes documentos:

 

- Carta con fecha de 26 de agosto dos (2) folios por una (1) cara

- Impresión de correo enviado el 9 de julio un (1) folio por (1) una cara

- Foto del VUCE original un (1) folio

- VUCE modificado tres (3) folios por una (1) cara

- Registro de establecimiento y listado de dispositivos dos (2) folios por una (1) cara

 

 

Para un total de 9 folios.

 

Firmando como representante y validando la entrega, a Zona de proyectos e importaciones.



 

Cordialmente,

 

 

 

 

Fabio Andrés Arcila Barrera

CC. 1.020.721.138 de Btá

 

Adjuntos

ZONA_DE_PROYECTOS_ENVIO.pdf

Descargas

--



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje
Id Mensaje 40081

Emisor contabilidad@sociedadfenix.com

Destinatario jaime.pena@segurosdelestado.com - Jaime Peña

Asunto SOLICITUD TERMINACIÓN DE CONTRATO

Fecha Envío 2020-08-27 14:50

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2020
/08/27 
15:00:
56

Tiempo de firmado: Aug 27 20:00:55 2020 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.Política:

Lectura 
del 
mensaje

2020
/08/27 
15:02:
13

Dirección IP: 190.249.6.95 No hay datos disponibles.
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Contenido del Mensaje
SOLICITUD TERMINACIÓN DE CONTRATO

Bogotá D.C.

Agosto 27 del 2020

 

Señores,

ZONA DE PROYECTOS E IMPORTACIONES SAS

Att: Dra. Rosa Elvira Botero

Representante legal

Ciudad

 

Respetados señores:

 

Por medio de la presente Yo, Fabio Andrés Arcila Barrera identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de Sociedad Mercantil Fénix SAS con Nit 900.91.472-9, hago entrega de los 
siguientes documentos:

 

- Carta con fecha de 26 de agosto dos (2) folios por una (1) cara

- Impresión de correo enviado el 9 de julio un (1) folio por (1) una cara

- Foto del VUCE original un (1) folio

- VUCE modificado tres (3) folios por una (1) cara

- Registro de establecimiento y listado de dispositivos dos (2) folios por una (1) cara

 

 

Para un total de 9 folios.

 

Firmando como representante y validando la entrega, a Zona de proyectos e importaciones.



 

Cordialmente,

 

 

 

 

Fabio Andrés Arcila Barrera

CC. 1.020.721.138 de Btá

 

Adjuntos
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 

Razón social:        SOCIEDAD MERCANTIL FENIX S A S                  

Sigla:               SOCIEDAD FENIX S A S                            

Nit:                 900.991.472-9    Administración    :    Direccion

                     Seccional De Impuestos De Bogota                

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             
 

Matrícula No.         02712227

Fecha de matrícula:   21 de julio de 2016

Último año renovado:  2021

Fecha de renovación:  6 de mayo de 2021

 

 

                              UBICACIÓN                             
 

Dirección del domicilio principal: Calle 100 # 9A-45 Ofi: 601 Torre

                                    1 Edificio 100 Street Colombia   

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico: sociedadmercantilfenixsas@gmail.com

Teléfono comercial 1:               2881171

Teléfono comercial 2:               3043785504

Teléfono comercial 3:               3153361713

 

Dirección  para  notificación  judicial:  Calle  100  # 9A-45 Ofi: 601

Torre

1 Edificio 100 Street Colombia   

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo             electrónico             de            notificación:

sociedadmercantilfenixsas@gmail.com

Teléfono para notificación 1:           2881171

Teléfono para notificación 2:           3043785504

Teléfono para notificación 3:           3153361713

 

 

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.

 

 

                             CONSTITUCIÓN                            
 

Por  Documento  Privado  del  10  de  julio  de  2016  de  Asamblea de

Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de julio de

2016,  con  el No. 02124437 del Libro IX, se constituyó la sociedad de

naturaleza Comercial denominada SOCIEDAD MERCANTIL FENIX S A S.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           
 

La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:

A)  La compraventa, comercialización, distribución e intermediación de

toda  clase  de  materiales  para  construcción  ya  sean nacionales o

importados,   así  como  la  producción,  transformación,  figuración,

maquila,  compra,  venta,  importación y exportación acero y cualquier

material  implicado  en  la  industria  de  la  fabricación de acero y

transporte  de  material.  B)  Comercio  al por mayor de materiales de

construcción,  artículos  de  ferretería,  pinturas, cemento, tubería,

productos   de   vidrio,   equipos   y   materiales  de  fontanería  y

calefacción.   La   comercialización,  producción  y  distribución  de

materiales   pétreos,   junto   con  los  agregados  derivados  de  su

procesamiento,   compra,   adquisición  y/o  arrendamiento;  Alquiler,

compra  y  venta  de  maquinaria  para obras civiles, así mismo, podrá

realizar  cualquier  otra actividad económica licita tanto en Colombia

como  en  el  exterior.  La  sociedad  podrá llevar a cabo, en general

todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,

relacionadas  con  el  objeto mencionado, así como cualquier actividad

similar,   conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar  o

desarrollar   el  comercio  o  la  industria  de  la  sociedad.  Podrá

participar  como  socia  en  sociedades  cuyo objeto social sea igual,

 

                                           Página 2 de 7



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
 

                        Fecha Expedición: 25 de junio de 2021 Hora: 15:11:19
                                       Recibo No. AA21986422

                                           Valor: $ 6,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21986422B2752
 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

similar  o diferente y conformar participación en consorcios o uniones

temporales,  dentro  y  fuera del país y celebrar contratos de agencia

comercial.   C)   La  elaboración  y/o  desarrollo  y/o  promoción  de

proyectos  de  urbanización  de  terrenos  urbanos  o  rurales para la

construcción  o  ventas  rurales,  para  la  construcción  y  venta de

unidades  destinadas  al  comercio  o  a la industria, construcción de

edificios  de  apartamentos, adecuaciones, remodelaciones, carreteras,

puentes  y  en  general,  toda  clase  de  obras de ingeniería civil o

pública  e  en  el  país  o  por fuera de él, D) Consultorías de obras

civiles  o  urbanísticas. La sociedad tendrá como actividad secundaria

las  siguientes  actividades:  A)  La  explotación y comercialización,

importación  y exportación a cualquier título de toda clase de bienes,

de  recursos  naturales  y  sus  derivados,  y otras materias primas y

productos.  La  explotación,  comercialización  y  operación,  de toda

clase  de  maquinarias y equipo, así como su arrendamiento, nacional e

internacional  de  productos, mercancías, bienes de capital e insumos,

repuestos   y   accesorios.  Comercialización  y  venta  de  productos

colombianos  en  el  exterior,  adquiridos  en  el  mercado  interno o

fabricados   por  productores  socios  de  estas.  B)  Compra,  venta,

distribución,  almacenamiento,  importación y exportación de productos

alimenticios  en  general  y  especialmente  la  comercialización para

consumo  humano,  la  distribución,  venta  y  comercio  en general de

productos  fabricados por la compañía o por otros fabricantes y de las

materias  primas,  materiales  o insumos utilizados en la industria de

producción   de  alimentos.  Además,  la  inversión  o  aplicación  de

recursos  o disponibilidades bajo cualquiera de las formas asociativas

autorizadas  por  la ley, y la realización de cualquier otra actividad

económica licita.

 

 

                               CAPITAL                              
 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $100.000.000,00

No. de acciones    : 1.000,00

Valor nominal      : $100.000,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $100.000.000,00

No. de acciones    : 1.000,00
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Valor nominal      : $100.000,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $100.000.000,00

No. de acciones    : 1.000,00

Valor nominal      : $100.000,00

 

 

                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 

La  sociedad  tendrá un Gerente quien será el representante legal, con

un  subgerente que reemplazará al principal en sus faltas accidentales

temporales o absolutas.

 

 

          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 

La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente

ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá

restricciones  de  contratación  por razones de la naturaleza ni de la

cuantía  de  los  actos que celebre. Por tal razón se entenderá que el

representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y

contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen

directamente  con  la  existencia  y funcionamiento de la sociedad. El

representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes

para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con

excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,

se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a

terceros  la  sociedad  quedara  obligada  por  los  actos y contratos

celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al

representante  legal  y a los demás administradores de la sociedad por

sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o

modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de

parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía

de  sus  obligaciones  personales  y  para con la compañía a menos que

sean aprobados por la Junta Directiva o sus socios.

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           
 

                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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Por  Acta No. 020 del 20 de abril de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2021 con el No.

02699197 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Gerente           Sergio           Camilo   C.C. No. 000001067917419 

                  Bobadilla Sanchez                                  

 

Por  Acta  No.  019  del  24  de  diciembre  de  2020,  de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de

2020 con el No. 02648432 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Subgerente        Fabio   Andres   Arcila   C.C. No. 000001020721138 

                  Barrera                                            

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

Acta  No.  014  del  20 de junio de    02482239  del  3  de  julio  de

2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             

Acta  No.  18  del 15 de octubre de    02627431  del  22 de octubre de

2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX             

Acta  No. 25 del 10 de mayo de 2021    02705069  del  13  de  mayo  de

de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 

Actividad principal Código CIIU:     4663

Actividad secundaria Código CIIU:    5224

Otras actividades Código CIIU:       4690, 4111

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Pequeña

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.846.247.776

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 4663

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:

Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 26 de mayo de

2021.

 

Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000

SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted

tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales

de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el

segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
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de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para

verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.

Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO NO. 110013103019202000300-00

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/07/2021 17:08
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (17 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO N. 11001310301920200030000.pdf; PRUEBAS .pdf;
ANEXOS.pdf;

De: Maryury Velásquez Q <maryuryvelasquezq@gmail.com>

Enviado: lunes, 12 de julio de 2021 4:26 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Marlene Cristina
Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Cristian Alexis Buitrago
<cristian@buitragoyasociados.org>

Cc: sociedad sas <sociedadmercantilfenixsas@gmail.com>

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO NO. 110013103019202000300-00
 
Bogotá D.C. Julio 12 del 2021. 

SEÑOR
JUEZ DIECINUEVE  (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
 E.S. D.

Asunto:Recurso de reposición  en subsidio de apelación
Proceso Ejecutivo  : 110013103019202000300-00
DEMANDANTE : ZONA DE PROYECTOS E IMPORTACIONES SAS
DEMANDADO : SOCIEDAD MERCANTIL FENIX SAS

Maryury Velásquez Quintero , actuando como apoderada especial de  SOCIEDAD MERCANTIL FENIX SAS, parte demandada dentro

del proceso de la referencia, por medio del presente correo electrónico allego recurso de reposición  en subsidio de apelación, contra el

Auto del 05  de mayo  de 2021, notificado por estado N° 077  del 06  de mayo  de 2021, en los términos que se encuentran en el

documento adjunto. Asimismo, se allegan en documentos adicionales los anexos relacionados en el recurso aquí presentado.

Copio en el presente correo al apoderado especial de la parte demandante , de conformidad con el deber consagrado en el numeral 14 del

artículo 78 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 3o del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.

Los datos de notificación del apoderado de la parte demandante fueron sustraídos de la demanda. 

Por favor dar acuse de recibo. 

Atentamente, 

Maryury Velásquez Q. 
maryuryvelasquezq@gmail.com

mailto:maryuryvelasquezq@gmail.com
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:110013103019202020 00300 00 

 

Hoy 19 de JULIO de 2021 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  EN 

TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 21 de JULIO de 2021 a las 8:00A.M. Finaliza: 23 de JULIO de 2021 a las 

5:00P.M 

 


